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Cía.-INTRAC-Of. No. 02 
Latacunga, a 20 de agosto del 2015 

Señor 

Luis Leopoldo Segovia Recalde 
Ciudad 

De mi consideración: 

Por medio del presente tengo el agrado de hacerle conocer que la Junta General 
Extraordinaria de Accionistas de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO 
INTRAC S.A., en sesión realizada el día trece de agosto del año dos mil quince, tuvo el 
acierto de nombrar a usted como Presidente de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 
PESADO INTRAC S.A. para un período estatuario de dos años, las facultades y 
obligaciones de Presidente constan en el Artículo VEINTE Y NUEVE del Estatuto 
Social del a compañía correspondiéndole la subrogación al Gerente General, temporal o 
definitivamente con todas sus facultades y obligaciones hasta que se reintegre a su cargo 
o hasta cuando la Junta General designe al nuevo titular y este registre su 
nombramiento. 

La COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO INTRAC S.A.; fue aprobada por la 
Superintendencia de Compañías mediante resolución N*.07.A.DIC.166 de fecha cuatro 
de Junio de 2007, y, se constituyó mediante escritura pública el 22 de Febrero del 2007, 

otorgada ante el Ledo. Hugo Alberto Berrazueta Pástor, Notario Primero del Cantón 

Latacunga; y, legalmente inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Latacunga el ocho 
de Junio del 2007, bajo partida número122. 

El señor Luis Leopoldo Segovia Recalde, se dignara hacer constar su aceptación al pie 
de esta comunicación.- 

Atentamente 

L LO LL E 

salino Chávez js. 
ERENTE GENERAL COMPAÑÍA 

INTRAC S.A. 

Yo, Luis Leopoldo Segovia Recalde, acepto el cargo de Presidente de la COMPAÑÍA 
DE TRANSPORTE PESADO INTRAC S.A, que se me confiere en virtud del 
nombramiento que antecede.- Latacunga, Y Y? de Julio del 2013. - 
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